Itagüí, 7 de Octubre  de 2022

Señores: 

JUZGADO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ITAGUI (REPARTO) 

ASUNTO: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA
	 
SOLICITANTE: JACKELINE ALZATE ORTIZ

JACKELINE ALZATE ORTIZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, de conformidad con lo establecido en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, presento ante Usted SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA, habida cuenta que debo de iniciar UN PROCESO DE IMPUGNACION A LA PATERNIDAD 

HECHOS

PRIMERO. Requiero dar inicio a un proceso de IMPUGNACION ALA PATERNIDAD, en contra de JEINS BRAIYAN MONTOYA ARCOS, mayor de edad y domiciliado en Cali  

SEGUNDO. Soy una persona que no tengo trabajo, soy desplazada del municipio de Pereira ( aporto constancia) por lo que no cuento con un salario fijo y no cuento con los recursos económicos para sufragar los honorarios de un abogado para que me represente e inicie este proceso y tampoco para sufragar los gastos del proceso.

SOLICITUD 

Se conceda el amparo de pobreza a fin de que se designe un abogado de la lista de auxiliares de la justicia inscrita en su Despacho para que por intermedio de su gestión inicie y lleve hasta su culminación el proceso UN PROCESO DE IMPUGNACION A LA PATERNIDAD 


JURAMENTO

Afirmo bajo juramento que no me encuentro capacidad de atender los gastos procesales sin que se presente el menoscabo de lo necesario para satisfacer mi congrua subsistencia.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Fundamento esta petición en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso. 

Favor darle el trámite de ley a la presente solicitud;



Del señor Juez,


JACKELINE ALZATE ORTIZ 
C.C. 1.002.863.596 de Cali 
Dirección. Calle 71 Nro 58-102, Itagüí Barrio Santa María      
Cel. 3218717298
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